
Ministerio de las
Culturas, tas Artes
y elP¡trimonio

REGUTARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBíO DEL SERVICIO NACIONAL DET PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE

TIRÚA.

CONCEPCIÓN, 02 de dic¡embre de 2025.

VISTOS:

La Ley N'21.045 que crea el M¡n¡sterio de las Culturas, las Artes y el Patr¡monio; el D.F.L. N'35 de 2017 y el D.F.L. N"5,200
de 1929, todos del Min¡ster¡o de Educación; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrón¡ca y Serv¡cios
de Certif¡cación de dicha Firma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de
Servicios; la Ley N' 21.634, que moderniza la Ley N' 19.886; e¡ D.S. N" 661 de 2024, del l\y'in¡sterio de Hacienda,
Reglamento de la Ley N'19.886; la Resolución N'36 de 2024, que fija Normas sobre Exenc¡ón del Trámite de Toma de
Razón, modificada y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de la Contraloría ceneral de la República, la

Resolución Exenta N" ]42A, de 2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N' 71
de 2021 y delega facultades que ¡ndica para autor¡zar y suscribir actos administrat¡vos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resoluc¡ón Exenta N'0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resoluc¡ón exenta N" 1428, de 2023, del
Serv¡cio Nacional del Patr¡monio Cultural, lá Resolución Exenta RA N"1225L214323/2023, RM Región Metropolitana, del
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gutiérrez como Director Reg¡onal deJ¡ Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de Nov¡embre de 2025, esta Direcc¡ón Regional suscribió el convenio que formaliza la
prestac¡ón de servicios de conectividad y comodato con la Municipalidad de T¡rúa.

2. Que, por instrucciones de la D¡rección Nac¡onal, se revisaron los servicios de conect¡v¡dad y comodato ex¡stentes
entre los d¡stintos mun¡cipios de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los m¡smos y si existían bienes
muebles en virtud de estas prestaciones, con Ia finalidad de actual¡zar y formalizar el convenio existente en los
hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto administrativo.

3. Que, en la fecha de ¡nic¡o de vigencia de dichos servicios existía el denominado programa Red Digital de Espacios
Patr¡mon¡ales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red D¡gital de Espacios
Patrimon¡ales.

4. Que, esta D¡rección Regional cumple con segu¡r las ¡nstrucciones sobre la mater¡a con la f¡nal¡dad de regularizar
y hacer el correcto seguimiento de los conven¡os existentes.

5. Que, durante el mes de noviembre se env¡ó propuesta dqconvenio a la N/un¡c¡palidad de Tirúa, la que durante
el mismo mes lo remit¡ó debidamente suscrito por el alcalde.

6. Que, hab¡endo recibido los ejemplares correctamente firmados del conven¡o, corresponde que la Direcc¡ón
Regional del Biobío del Serv¡c¡o Nacional del Patrimonio Cultural, lo apruebe por medio de este acto
admin¡strat¡vo.

RESUELVO:

1.- REGULARIZA" FORMALIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestación de servicios de conect¡vidad y
comodato, entre la DIRECCIÓN REGIONAL DEL BTOBtO DEL SERVtCtO NACTONAL DEL PATRtMONtO CULTURAL y la
MUNICIPALIDAD DE TIRÚA, cuyo texto se transcr¡be a continuación:

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO CULTURAT

tA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TIRÚA

En Con.epción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAt DEt PATRIMONIO CULTURAt, RUT N'
60.9O5.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director
regional del Biobío, don Alejandro Laureano Astete Gut¡érrez, chileno, cédula de identidad N"
13.5O3.629-7, ambos domiciiiados para estos efectos en calle San Martín N'1046, comuna de Concepcion,
Región del Biobío, por ofra la ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE TIRUA,RUT N'69.160.700-3, representada por
don José Rolando L¡nco Garrido. chileno, cédula de identidad N" 11.796.637-2, ambos domiciliados en
Avenida Costanera N'080, comuna de firúa, Región del Biobío, en adelante "Sostenedor", todos mayores
de edad, quienes han acordado lo siguiente:
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PRIMERO. ANTECEDENTES GEN ERATES

a) Que, el Servicio Nacional del P¿trimonio Cultural (SERPAT) es un serviclo público d e s c e n t r a I i ¿ a d o ,

creado en el aí'a 2077, medlante la Ley N" 21-A45 y relacionado con el Presidente de la República a

trevés del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio {MINCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace en
noviembre de 2002, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo cultural y

social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, así superar el aislamiento gracias a internet y

las nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Blblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales-

d) Que, ¿ partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espa.ios Patrimoniales,
BiblioRedes. debido a la ampliación de la cobertLrra y alcance, b u s c a n d o . o n t r j b u i r a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologÍas de ia información y comunicación a nivel nacional.

e) Que, la nueva Matriz de Marco del programa tlene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de lineas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación digital para
facilitar e1 acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales, a través de
la capacitación en formación de habilidades digitaies básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene corno finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su particiÉ"c¡ón en el progreso cultural de la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural V el Sostenedor mantÍenen vigente una relación de
colaboración med¡ante el convenio suscrito con fecha 29 de marzo de 1985 que forrnaliza el
funcionamiento de la Biblioteca Públ¡ca N"270, creada por REX.218l1985 del Ministerio de Educación,
ubicada en Calfe Fresia, comuna de T¡rúa,

h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
contenidos de promoción de la cultur¿ y economia local, a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servrcio s,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formálizar le presteción de Ios servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde noviembre de 2002, de acuerdo alpresupuesto disponible.

SEGUNDO. OBJETO: El presente convenio t¡ene por objeto formalizar los servicios de .onectividad y
comodato que el Serpat implementa a través del Prog-ram.a Red Digital de Especios Petrimoniales,
Biblioredes en los re(intos de las b.o'iolecas púolrc¿s.
El recinto objeto de este convenio es la b¡bl¡otecá públicá 270 ubicada en Calle Fresia en la comuna Tirúa
a cargo del sostenedor ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TIRUA, a quienes se les otorgará enlace de
t e I e c o m u n i c a c i o n e s y enlace wif i, como también el acceso a mesa de servicios pa ra soporle técnico de
forma remota y presenci¿1. Además, se realizará un comodato de bienes que se individualizan en el
numerando 3" letra d, de osre conven.o.

TERCERO. OBLIGACIONE5 DE tAS PARTES:

1 OBTIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitacién. El Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espa.ios Patrimoniales,
Biblioredes. Ello, únicamente etendiendo a las obl¡gaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) Serv¡cios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n r c a c i o n e s y

enlace wifi, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.

1.2, OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y

MOBILIARIO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniáles, Bibl¡oRedes, entrega en
comodato alsostenedor, equipamiento computacional (ver leasing en cada caso) y mobiliario que se
singularizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados alsistema de control del activo
fijo e iñventario del Serpat y/o sujetos a contro! administrativo.

b) Los bienes que se entregan en comodato son los s¡gu¡entes:
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c) Coñtrol del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el fuñcionario a cargo de la biblioteca. Elcontrol del
comod¿to se rige por la normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

d) lnstalación. El Serpat d¡spondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes objeto del
Presente convenio y comod_ato.

e) Reemplazo de bienes en c;;odato. Durante la vigenciá del contrato, los bienes computacionales
ident¡ficados en ei anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y
respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorporacién de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato dependiendo de lá
disponibi¡idad presupuestar¡4, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordinac¡ón con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control administrativo.

g) Baja de b¡enes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida total causada
por un siniestro (incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). Elretiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario responsabie del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de inventario de los
bienes.

h) Procedim¡entos. La contraparte técni.a del Prograña BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestación de Ios
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los proto.olos a seguir ante
ia ocurrencia de siniestros.'

¡) Gratu¡dad de los servicios. La habilitáción técnica de los servicios y ia prestación del servicio de
enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios {remota y presencial) y acceso a los bienes
computacionales y de mobiliario se ent¡egan sin costo para el sostenedor y para los usua os.
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2. OBI.IGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMdDATo:
2.I.OBtIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIV!DAD

a) Enlace de Telecomun¡cac¡ones. El sostenedor acepta las siguientes condic¡ones para la prestación de
servicio de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s con acceso gratuito paaa la comunidad en el recinto Biblioteca
Municipal ubicado en calle Fresia s/n.

b) El Sosteñedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención técnica en
los recintos con servicios Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para reaiizar instalaciones certificadas
de red eléctr¡ca y de datos, traslado de enlaces, retiro de los servicios y equipos de comunicaciones
de propiedad del proveedor te.nológico.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios tecnológicos
contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) ,nformar por escrito l¿ dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la un¡dad o departamento que actuará corno
contraparte técnica de la llustre Mun¡cipal¡dad de Tirúa y/o de la corporación con el fin de mejorar
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a) Los bienes ue se reciben en comodato

CO MO DATO DE BIENES COMPUTACIONALES

son los siguientes:

la gestión de la implementación de Biblioredes en las bibliotecas

b.4) El Sostenedor deberá nor¡brar L¡n funcionar¡o como encargado del Programa en la biblioteca,
otorgando las facilidades para que éste participe de capacitaciones y actividades orientadas a mejorar
las competencias del func ionario.

2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN Y MO BILIAR IO
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b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelac¡ón u otra acfividad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de retirar el

equipamiento cornputacional instáládo de forma temporal o definitiva.

.) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los bienes entregádos en

comodato en los recintos con servicios Prograrna BiblioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuilo a los bienes entregados a la Biblioteca deb¡endo informar
a la contraparle técnica de los movimientos transitor¡os o siniestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por térmiño de convenio de

conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el

funcionamíento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurren.ia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o

fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienés e instalaciones del Programa Biblioredes
en la biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técn¡ca del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor fa.ilitará la información rbquerida por la contraparte técnica para actualizar el

comodato de ios bienes instalados en la sala de Biblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet Y capacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos co¡trat¿do por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un lin distinto a ios señalados en

el objeto del preseñte convenio de serviaios, considerando las siguientes situaaiones como
i n c u m p I i m i e n t o s, permitiendo al Serpat poner término unilateral al co nve n io y comodato:
. Adulterar los sistemas o generar nuevos desarrollos para la generación de usuarios y/o sesiones,

sea de forma manual o automatizada, mediante la generación de datos de registro o el uso de
nórninas paralela.

. F¡jar arbitrariamente la durac¡ón de las sesiones de acceso a los computadores;

. instalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento de

la contraparte técnrca.
. conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el

acceso a lñternet o capaciteción en flcs a la comunidad, irelojes biométricos, cámaras de
vigilancia IP, tótems publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por elSerpat serán de uso exclusivo para los beneficiarios
del p rogra ma de forma gratuita.

CUARfO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: E1 presente convenio de prestación de servicios de
conectividad y comodato comenzó a regir a partir del 1 de jun¡o de 2024 con una vigenc¡a indefinida, sin
perjuicio de lo dispuesto e¡ la cláusula siguiente.
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